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DISIDENCIA PARCIAL

Desarme de los Legítimos Usuarios
La diputada Nacional Nora Ginzburg (PRO- Capital) realizó esta tarde una disidencia parcial a la ley de Campaña de Desarme impulsada por el oficialismo en la cámara de diputados de la Nación.


En su intervención en el recinto la legisladora comentó que si bien ella adhiere “a un programa nacional de desarme que tienda a concienciar a la población del peligro que conlleva la utilización de armamento de fuego” no entiende que exista “ninguna emergencia nacional respecto de las armas registradas ya que el RENAR cuenta con un pormenorizado registro informático de armas en poder de los legítimos usuarios”.

La Diputada, miembro de la comisión de Legislación Penal, indicó que: ”La emergencia se encuentra dada por los materiales no registrados que debieran ser controlados y no lo están” y agregó “en todo caso habría que dictar la emergencia en materia de seguridad en su totalidad y no sólo en el caso de las armas registradas”.

Para ampliar esta información: Santiago L Comadira 156-583-2662
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